
 

 

Artículo 28: Reglas de procedimiento 
 
1. El Consejo establecerá Reglas Modelo de Procedimiento.  Los procedimientos 
garantizarán: 
 
 (a) como mínimo el derecho a una audiencia ante el panel; 
 
 (b) la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escrito; y 
 
 (c) que ningún panel divulgue qué panelistas sostienen opiniones de 

mayoría o minoría. 
 
2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, los paneles 
convocados de conformidad con esta Parte se instalarán y seguirán sus 
procedimientos conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento. 
 
3. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, en los 20 días 
siguientes a la votación del Consejo para integrar el panel, el acta de misión será: 
 
 "Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables del Acuerdo, incluidas las 

dispuestas en la Quinta Parte, si ha habido una pauta persistente de 
omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva de su legislación 
ambiental, y emitir las conclusiones, determinaciones y recomendaciones a 
que se refiere el Artículo 31(2)." 

 
 


